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Las huelgas
Ha mucho tiempo que teníamos pen

sado escribir in verdadero, un desapa
sionado é Imparclal estudio sobre las 
huelgas. No lo hacemos hoy porque el 
■omento no es oportuno.

Sin embargo, diremos algunas pala
bras acerca de un asunte de tanta trans- 
tesdencia, sin perjuicio de que cuando 
las actuales circunstancias pasen nos 
extendamos.

Científicamente, experimentalmente, 
las huelgas están desacreditadas y man
dadas retirar.

Sólo una tozudez, un amor propio 
exagerado por parte del capital y por 
parte del trabajo, más la Imprevisión y 
la ignorancia de los políticos, las sos
tienen.

Vayames por partes.
Los politices deben prever, legislar, 

adelantarse á los acontecimientos. La 
política tiene una parte Importantísima 
que se denomina profilaxis: debe hacer 
el mismo papel en las enfermedades so
ciales que la higiene en las enfermeda
des físicas y morales.

Los ferrocarriles, por ejemplo, deben 
nacionalizar:

Primero. Porque el Estado necesita 
Ingresos, y si ha de ser un administra
dor modelo, no debe dejar que esas ga
nancias vayan á manos de particulares.

Segundo. Porque siendo el Estado el 
propietario de todas las redes de los ca
minos de hierro, no llene interés en re
ducir á la más mínima expresión los sa
larios, no tiene Consejos de admlnlstra- 
eión costoeSsimos, ni tiene que subven- 
eíonar á nadie, y puede ser y debe de
ser un patrono más desinteresado, más 
de acuerdo con la moral y más respe
tuoso con el público y eon sus Intereses.

Tercero. Porque siendo el Estado el 
.dueño de esas vías, puede y debe de 
abaratar los transportes hasta lo míni
mo, dando salida á la riqueza de todas 
las provincias, y abaratando por este 
medio las subsistencias.

Cuarto. Porque en casodeguerra, de 
movilización de tropas y de materiales 
de combate, el Estado debe ser dueño y 
señor de esas vías da comunicación, 
economizando las sumas que abona á 
esas Compelías por ese servicio y no 
depender de ninguna Compañía, y má
xime siendo, con o lo son casi todas las 
que se enriquecen en España, extranje
ras, dirigidas por extranjeros con capi
tal extranjero y con sus Comités en el 
extranjero.

Quinto. Porque el Estado subvencio
na ton una cantidad en muchos casos 
crecidísima, disparatada, la construc
ción de esos caminos de hierro, en be
neficio de las Empresas particulares, y 
esas subvenciones, si el Estado cons
truyera por sí mismo y para la Nación, 
las ahorraría, como ahorraría el que á 
veces fuesen tan enormes que con su 
producte construyen toda la línea á eos • 
ta del Estado.

Sexto. Porque después, casi siempre, 
se prorroga el plazo de la explotación y 
concesión, y la reversión al Estado no 
■e verifica nunca.

A grandes rasgos, esta es la profi
laxis del Estado cuando éste es un ver
dadero administrador, un ente de razón, 
eon personalidad.

¿Verdad que puede hacer mucho el . 
Estado?

¿Verdad que si cumpliera su misión 
se evitarían las huelgas, se abaratarían * 
los transportes, la Nación poseería una ’ 
Inmensa riqueza que haría subir de una 
■anera tnoaloulable los presupuestos, y 
dispondría de recursos para todo, y aba- 1 
Vatart» la vida al abaratar los transpor
tes y el tómetele loreeería?

Pero entoldes se acababan las blco 5 

cas y las mil deformidades que brotan á 
la sombra de una administración públi
ca corrompida.

Después de haber expuesto á grandes 
rasgos, muy á la ligara, la misión del 
Estado, hablemos del capital y del tra
bajo, también rápidamente, y digamos 
por qué la ciencia, la experiencia, ha 
desechado ya las huelgas.

Estas hieren al capital, le producen 
grandes daños; paro se los produsen 
muchísimo mayores al trabajo.

El capital pierde en las huelgas, pero 
puede aguardar, no carece de pan; el 
trabajo carece de pan, de albergue, de 
ropas, y además, cuando las huelga- 
son muy largas, se desmoraliza, auns 
que no quiera, porque la miseria es un 
agente poderoso de desmor dlzadón, no 
sólo para el hombre, sino también y más 
acentuadamente para la mujer. La es
casez es mala; el hambre negra, el 
hambre brutal, total, aterradora, es ma
lísima.

Además, cuando la huelga se alarga, 
la miseria descompone los caracteres, 
da al traste con los mejores propósitos, 
desencadena las pasiones, surgen los 
que traicionan la causa del trabajo, á 
este hecho siguen la violencia y el des
orden, y entonces aparece en la escena 
la Tragedia. La fuerza reprime el des
orden, y corre la sangre, y se suprimen 
vidas.

Además hay otro factor importantísi
mo: el público; éste paga Injustamente 
las desavenencias entre el capital y el 
trabajo, y la Imprevisión de los gober
nantes , y sufre lesión en su interés, 
en su comodidad, en sus negocios, y 
protesta, y se Indigna, y se indigna más, 
aunque incurra en injusticia, contra el 
trabajo que contra el capital.

¿No son razones más que poderosas 
las apuntadas para que los Gobiernos 
sean previsores, y el capital y el trabajo 
se conozcan, se estudien y resuelvan por 
la razón, por la equidad, por el derecho, 
sus desavenencias, que no á golpes bru
tales de ruina?

Procediendo de este modo, el Trabajo 
no tendría por qué quejarse de que los 
Gobiernos echan el peso de la fuerza en 
el platillo del capital, y hacen inclinar la 
balanza á su favor torciendo la Justicia; 
el Capital no tendría por qué quejarse 
de las exigencias desmesuradas del Tra
bajo..., ni estos dos factores, que deben 
ser armónicos, no antagónicos, ni el fac
tor Público, que paga sin motivo las 
consecuencias de esas luchas, tendrían 
por qué abominar de la incuria, de la 
torj eza, de la imprevisión y de la Inmo
ralidad de los Gobiernos.

La vida política

Reapertuia de Cortes.
En un principio se pensó abrir el Parla

mento inmediatamente de concluido al cente
nario de las Cortes de Cádiz; es decir, del 7 al 8 
de Octubre.

Posteriormente se dijo que la fecha señala
da fluctuaría entre el 12 y el 15, y última
mente se afirmó que dependería la reapertura 
del conflicto ferroviario.

Anoche celebraron los Sres. Canalejas y 
conde de Romanonee una detenida conferen
cia para tratar de este asunto

Parece que el presidente del Congreso se 
manifestó partidario de la reapertura inme
diata, por entender que el Parlamento es una 
válvula para la expresión de todes las Ideas, 
y doblemente cuando en él hay represe' tan- 
tes de todos ios elementos que j jegan en este 
conflicto, incluso de las Compañías.

Nuestro folleto

Aquellos de nuestros lectores aue no 
hayan recibido el Eactracto de legislación 
para sargentos, que hemos repartido gra
tis, podrán pedirlo á esta Administra
ción.

Los que se suscriban al periódico le 
recibirán asimismo, gratis y franee de 
porte.

DE SARGENTOS
La prórroga para la elección.

Contados son loa días que reatan á la clase 
de sargentos para optar con arreglo á la ley 
por una de las dos qua le encarrilan en la vida 
por derroteros distintos: á pesar de cuanto 
oficiosamente ae dice de la Inmediata aparl 
olón del reglamento, y de cuyos rumores nos 
hicimos eco, <38 lo cierto que el r glamento nc 
aparece y que los días pasan,y la fecha en qua 
expiran, ios tres meses de plazo se echa enci
ma, cogiendo á los Interesados en una acti
tud interrogadora, mitad curiosidad, mitad 
Ignorancia, vacilaciones y dudas, ¡y es muy 
natural que así estén! En Igual perplejidad se 
encontraría cualquiera de nuestras clases mi
litares ó civiles á quien el Estado le planteara 
un problema de tal naturaleza, y para tomar 
la comparación en el cogollo, en tal actitud 
está Canalejas ante la huelga de los ferrovia
rios, sin saber el decidirse por el vado ó por el 
puente...

Pero si Canalejas no encuentra solución 
para lo suyo, noaetros sí la hamos encontra
do y propuesto en diferentes ocasiones para 
este pleito que se ventila: y es «aplazar la or
den de elección haeta que conozcan el regla
mento».

A nadie daña ni perjudica esta prórroga; 
en el ánimo del ministro existía el deseo de 
que los sargentos conociesen el reglamento 
por el que habían da regirse las nuevas clases 
de tropa antes de acogerse á sus beneficios, y 
que este deseo era sayo lo prueba que las con
cedió un plazo de tres meses, que él concep
tuó suficiente para que se confeccionara el 
reglamento.

Pero no ha sido suficiente el tiempo que 
creyó el ministro, y toda su obra y todos sus 
deseos se vendrán sbaje si no corcede esa 
prórroga que obedece á un principio de equi
dad y justicia que fué él el primero en reco
nocer.

Las plantillas.
Nos preguntan que si cabe en el Regla

mento modificar las plantillas de suboficiales 
y brigadas que aparecieron en la ley, toda 
vez que en ella se ven errores de bulto que 
perjudican grandemente á los Interesados, 
toda vez que en Cuerpos y dependencias que 
debieran dotarse de este personal aparecen 
sólo con plantilla de sargentos.

Nosotros estimamos que estas omisiones 
son da fácil arreglo y que los jefes de unida
des serán los primeros que con sus observa
ciones y peticiones de personal irán normali
zando las plantillas, que en verdad se han 
fijado con un estrecho criterio de tacañería.

Pero esto será cuestión á tratar el día que, 
la ley ya en vigor y les diferentes Escalas 
constituidas, podamos hablar sobre hechos 
ciertos.

Hoy la situación es otra y los momentos 
son de perplejidad. ¿Se acogerán los sargen
tos á la nueva leyT ¿Optarán por la antigua?...

Esa es la pregunta que está en todos los 
Hbloe, y como nada se puede predecir, espe
remos, que sólo se trata de cosa de pocos 
días.

La Prensa francesa
El Gobierno de la República francesa pro

cederá con toda la corrección que el Sr. Gar
cía Prieto dice; pero lo que es la Prensa de 
París, y suponemos que también la de los de
partamentos, no le imita, ni mucho menos. 
No se puede pasar la vista por un periódico 
francés que hable del litigio pendiente entre 
la nación vecina y España, con motivo de los 
asuntos de Marruecos, sin sentir indigaa- 
clón.

Sin ser de los más exagerados, ni da los 
que manifiestan, con cualquier pretexto, su 
mala voluntad á tíspaña. Le Journal, de Pa
rle, declara recientemente que no había llega
do todavía'el Gobierno fiancée á una Inteli
gencia con el español por culpa ue éste, que 
se niega sistemáticamente á aceptar las recla
maciones últimas de Francia, moderadas en 
grado sumo.

Y para que sus lectores de Francia y del 
extranjero se convenciesen de la moderación 
de las reclamaciones las exponía á renglón 
se i?l  ido.

No se trata más que de las siguientes ba
gatelas: España relevará á sus cónsules en 
Mazagán y Mogador, que no son simpáticos 
á los franeeses, y además enviará una circu

lar pública á todos sus funcionarlos en Ma
rruecos recordándoles que deben cooperar 
con los de Francia.

Con esto y con que se releve también al 
coronel Fernández Silvestre, más antipático 
aún á los franceses que los cónsules de Moga
dor y Mazagán, la cuestión pendiente queda
ría resuelta en el momento, y si no salía el 
Gobierno de la República con nuevas preten- 
tdones se podría firmar el Tratado, que ya 
huele á puchero de enfermo, antes que ter
mine el mes.

Ya ven los lectores qué cosas más sencillas 
dice Le Journal que pide el Gobierno francés 
al español. Suponemos nosotros que la mode
ración tan ponderada por el periódico de Pa
rís consistirá en que no nos exige Francia 
que ahorquemos á los cónsules de Mazagán y 
Mogador y al coronel Silvestre, y en que 
permite generosamente que la circular á los 
funcionarlos españoles en Marruecos, aunque 
ella la Inspire, la firme nuestro ministro de 
Estado en vez del general Liautey, su resi
dente general y bajá de tres coles.

Nos cuesta algún trabajo creer que el Go
bierno francés se haya atrevido á proponer 
al Sr. García Prieto una humillación tan 
grande como sería la de que una nación ex
tranjera relevase á los funcionarios españo
lee, lo mismo militares que civiles, que no 
fueran da su gusto; paroTo cierto es que el 
Tratado que Iba á llamarse de San Sebastián 
no podrá ya firmarse en aquella población, lo 
que Induce á pensar que han surgido obstácu
los y dificultades en las negoclaclon&c; sería 
conveniente que se hiciese público en España 
cuáles han sido éstos, para que no corran co
mo exactos los que suponemos embustes deLe 
Journal, y otros más mortificantes todavía pa
ra nosotros que publican Le Matin, Le lemps 
y demás irganos, con su ceeuta y razón, del 
partido colonial, ya que el Gobierno francés, 
que debía ser quien lo hiciera, no muestra el 
menor Interés en desmentirlos, sin duda para 
halagar, á costa de España, el orgullo galo, 
un poco allcaílo después del último Tratado 
franco-alemán.

Ya sabemos que no puede hacerse respon
sable al Gobierno francés, ni á ningún otro, 
de lo que diga la Prensa de su país; pero, ¿es 
acaso mudo M. Polncaré?

El Gobierno francés es natural que dé la 
norma á su Prensa para ir formando una opi
nión á medida que encuentre dificultades en 
Marruecos, ora contra Alemania, d spués 
contra España y de vez en cuando contra In
glaterra.

Estas dificultades en el orden militar, di
plomático y económico’son la consecuencia 
del proceder de Francia, que quiere conside
rar los convenios Internacionales sin valor 
alguno. Su deseo de instalarse, dirigir y go
bernar en Marruecos le ofusca hasta el punto 
de arremeter contra los que cree débiles y de 
humillarse ante los fuertes.

Los cónsules de España en Marruecos, co
mo los de las otras naciones, tienen una do
ble misión: la de la representación nacional y 
la jurídica.

La Conferencia de Madrid de 1880 estable
ce y regula el derecho de protección en Ma
rruecos, y en ese derecho Internacional se 
apoyan los cónsules españoles para apoyar á 
nuestros protegidos.

El artículo primero del Tratado de Madrid 
dice así:

«Las condiciones en que la protección pue
de concederse son las que se hallan estipula
das en los Tratados inglés y español con el 
Gobierno marroquí y en al Convenio celebra
do entre este Gobierno, el de Francia y otras 
potencias, etc,, etc.»

En virtud de este Convenio Internacional, 
los protegidos de cada nación se hallan bajo 
la jurisdicción consular respectiva, y por eso 
nuestros cónsules en Mazagán, Saffi y Moga
dor no han permitido y han protestado de 
que á loa protegidos españoles se les despoja
se de sus propiedades y ae lea quisiera juzgar 
per otra jurla tioclóa que no fuese la espa
ñola.

De equí que la actitud de nuestros cónsules 
defendiendo un derecho Intangible, merezca 
no solamente elogios y felicitaciones, sino una 
recompensa por haber cumplido con su deber.

El eno pesado Francia y Alemania firma
ron un convenio que autoriza el protectorado 
francés en Marruecos, pero con las condicio
nes slguleat s, que Francia, olvida con dema
siada frecuencia:

1 .® Respeto á los acuerdos de la Confe» 
reacia de Algeoiras.

2 .° Igualdad económica para todas las na
ciones.

3 .° Intanglbllidad de los acuerdos adop
tados en la Conferencia de Madrid de 1880.

4 .° Necesidad de que Francia obtenga la 
conformidad de todcs las naciones firmantes 
de la Conferencia de Algeoiras para poder 
ejercer en Marruecos su proteotorado. ■

Son varias las naciones que no han auto
rizado todavía á Franck para el protectorado, 
y de ahí las dlfiuultades con que tropieza en 
su acción marroquí.

Francia quiere obrar en Marruecos á su 
antojo, sin tener en cuenta qne viene obliga
da á respetar los tratados antes de emprender 
una conquista para la cual no bastarán los 
quince años prefijados en los convenios fran
co-español de 1904 y 1905, Inspirados en la 
famosa cláusula «penetración pacífica».

Francia, jugando la política de Intriga con 
Inglaterra, Alemania, Italia y España, no 
sólo procura Implantar por todos los medios 
b u  protectorado en Marruecos, sino que pre
tende anular los Intereses y derechos Interna
ción ales.

Para ello confiaba Francia en que España 
se allanaría fácilmente, dada la indiferencia 
y apatía del pueblo español, más atento á las 
bastardas luchas de los partidos que á los 
grandes problemas nacionales; pero como se 
ha equivocado profundamente no logrando 
en ocho meses de negociaciones la firma del 
convenio franco-español, de ahí su mal humor 
revelado en el tone de su Piensa y en las 
añagazas que cada día Inventa.

j De todos modt s, el día que se firme el Con- 
5 veni® franco-español ^empezará una nueva 
, era de dificultades en Marruecos, porque des
í de el año 1904 los Gobiernos y 1 is diplomáti

cos francesas que han Intervenido en el «em- 
I brollo marroquí» han engañado al pueblo 

francés.
Francia y España jamás han podido Ir 

juntas, y esta es la equivocación- política que 
nuestros hombres de Estado han cometido.

Ejércitos extranjeros

Aviadores mueitos.
Wáshlngton, 29.

En una caída da aeroplano se han matado 
dos aviadores militares, el teniente Rockwell 
y el sargento Scott.

Los obreros militares de Berlín.
París, 29.

Según comunican de Barlíu, se han reuni
do los obreros militares de los talleres de 
Spandan, para protestar de un dboreto del 
ministro amenazando con la expulsión inme
diata á todo obrero de los arsenales ó de los 
talleres militares que por actos, escritos ó 
discursos, contribuyan al sostenimiento de la 
Asociación Profesional, fundada con el nom
bre de Unión de Obreros militares.

La reunión terminó en medio del mayor 
entusiasmo, acordando, por unanimidad, pu
blicar la sigulante nota:

«Este decreto es un atentado contra el de
recho de Ascciaolón. La Unión de obreioa 
militares es completamente ajena á toda 
cuestió» de orden político ó religioso, siendo 
sus fines exolusivamante económicos.»

El día militai
Telegramas de provincias. — Noti

cias.—Información oficial de @ue- 

rra y Marina.
El Ejército en las tiestas del Centenario.— 

A Cádiz.
Pamplona, 29.

Ha marchado á Cádiz el coronel del regi
miento de la Constitución, el abanderado y 
ua piquete da escolta, llevando la bandera de 
este regimiento, que posee la corbata de San 
Fernando.

En la estación le despidieron el general Cl- 
rujeda y los jefes y oficiales de la guarnición.

Una compañía hizo loe honores.
#• *,*

Zaragoza, 29.
Ha marchado á Cádiz, con objeto de asistir 

á las fiestas del centenario, una Comisión del 
regimiento de Ingenieros-pontoneros, presidi
da por el coronel del mismo.

Lleva la Cemlsió» el laureado estandarte 
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del regimiento, que figurará entre las ensañas 
que tienen la corbata de San Feriando.

MellHa, 21.
Ayer tarde levó andas el transporte «Ad

mirante Lobo», conduciendo á Ceuta las tro
pas regulares Indígenas que asistirán al cen
tenario de las Cortes de Cádiz.

Las Comisiones fueron despedidas por el 
capitán general y generales Ramos, López, 
Palomo, Urzálz, Balz Pardo, Cabelle y Gu
tiérrez.

A la llegada del capitán general se rindie
ron honores, tocándose la Marcha Real.

La Infantería va mandada por el coman
dante Berengoer, y la Caballería por el del 
mismo empleo Sr. Cíbanellas.

En Ceuta recogerá el «Almirante Lobo» 
una compañía de 
también á Cádiz.

moroB tiradores, que va

A las nueve de

* *
Ceuta, 29.

la mañana ha fondeado el 
transporte «Almirante Lobo», procedente de 
MellHa, de donde Bailó ayer, á las cinco de la 
tarde.

Conduce las fuerzas Indígenas de MellHa 
que van á las fiestas del Centenario de Cá
diz.

La expedición la forman 300 hombre# de 
Infantería, mandado» por el comandante Be- 
renguer.

Van también dos eseuadroaec de Caballe
ría Indígena, sobre magníficos caballee ára
bes: manda estes fuerzas el comandante se
ñor Cabanlllas.

Llevan una banda de mialea, compuesta 
de pitos, gaitas, cornetas y tambores, qua lia 
mará, seguramente, la atenelón por la nove
dad.

Aquí ha ambareado la compañía de fuerzas 
Indígenas al maído del capitán Jáudenes, te
niente Garda y texleete more Ban-Amar.

También ha side embareada la bandera del 
segundo regimiento mixto de Ingeniero», que 
ostenta dos corbatas de San Fernando, gana
das en 1802 y 1847.

La escolten un sargento, dos cabos y diez 
soldados, y La seompañan en teniente coronel 
y el teniente S. AlvUo.

El general Gómez Reberte, qse en la cam
paña de Africa de 1860, aleude cadete, ganó 
la laureada de San Feriando,también marchó 
á Jes fiestas del Ceateaarlo.

Con motivo de la buelfa.
Cádiz, Mi

Se han reelbide órd-ne» argentas pora qne 
en el tren corree marchen á M*drid 30 ma
quinistas de la escuadra, qsa deberá» satar 
preparados para el servíale de treaes.

Ingreso en Sanidad.
Se ha firmado el ingreso en la Academia 

de Sanidad Militar de 15 aspirantes qua apro
baron en la últiaa eoavaoatoria.

Los presentados fueron 106, y las plazas 
eran 40, quedando lia cubrir, por tanto, elneo 
plazas.

Bí general Ochando.
Ayer salló para Valladolld el teniente ge

neral Sr. Ochando para temar pescslón dal 
cargo de capitán geieral de la séptima re ■ 
glón.

Flrma de» Guerra.
Disponiendo que el general de división don

Antero Rubín y Homent cesa en el sargo de í 
Inspector general de las Comisiones Liquida- g 
doras del Ejército, por haber sido suprimido |
dloho dertino.

Concediendo la gran cruz de la Real y MI- ; 
litar Orden de San Harmaneglldo al general 
de brigada D. Domingo Arralz da Condere- i 
na y ligarte.

Proponiendo á los córeseles de la Guardia 
civil D. Emilio Mola López y D. José Ibáñez 
Aranda para el mando del 21.® y 3.° Tercio,
respectivamente, y al teniente coronel D. An • , , ij i A situación de excedente el teniente audl- .j
tonto Sánchez y Sánchez p«r» ,1 de 1» Co- ; ,_ n Jrinnn|n h
mandanola de Valencia.

Idem á loa ceronelee de Ingenieros D. José 
Padrós Cascó, D. Manuel da las Rlvas y Ló-
pez, D. Luis Valcároel Arribas y D. Lula Irl 
* - - . . j j  ? misionas liquidadoras del Ejército,barí en y Arce, para el manda de la coman* a 1
dañóla exenta de Ceuta y de los regimientos |
mixtos 5.°, l.° y 7°, respectivamente.

Idem al teniente coronel de Infantería don 
Eduardo de Tapia TélUz, para el mando del 
batallón cazadores de Tarifa, rúm. 5.

Proponiendo á los coroneles de Artillería 
D. Manuel Sánchez Ooafta y D. José de Ve- 
lasco y Palacios, marqués de Uuzá del Valle, 
para el cargo de coronel comandante princi
pal de Artillería de la octava reglón, y para 
el mando del tercer regimlexto de Artillería 
de montaña, respeotiv*mente.

INFORMACION DE MARINA

Escuelas militares
Ayer firmó ei Re,, y mañana se publicará 

en el Diario OJicial, un Real decreto orean
do las Escuelas militares dependientes del 
Estado para difundir la Inslruadón militar 
entre los mozos que voluntariamente lo de
seen. , •

Esta obra del general Luque marca una 
nueva etapa en la vida nacional, pues tiende 
á facilitar la enseñanza práetlea y á ejereltar 
en el tiro á lee elndadanee.

La nueva ley de reelntuiAÍm*) y neemplcee 
dispone en feu art. M* la ereeielóa de Bfecue-

Movimie nto de buques.
Salieron: .
De Cádiz, el «Alvaro de Bazán».
De Avllée, para Gijón, el «Marqués de Mo- 

llns».
De Santoña, para San Esteban de Pravla, 

el torcedero núm. 41.
De Villagarcia.el crucero alemán «Hertha».
De los caños de la Carraca, el ePonce -de 

León».
De El Ferrol, el crucero Inglés «Cumber- 

ard».
Entraron:
En Mnsel, el «Mollns».
En Cádiz, el «Infanta» remolcando la «Car- 

tagesera».
En Isla Cristina, el «Vasco».
Fondearon;

)

las militares dependientes del Estado y par
ticulares que tiendan á difundir la Instruc
ción preparatoria para el servicio del Ejérci
to, teórica y prácticamente, y en el art. 265, 
que uu reglamento especial detalle la organi
zación, fuRGionamlento, régimen y dependen
cia de dichas escuelas, en el concepto de que 
las particulares han de estar todas bajo la 
inspección de la autoridad militar de la Jooa- 
idad en que aquéllas residan.

En otras naciones los Gobiernos confían la 
misión educadora militar de los jóvenes á la 
Iniciativa particular, ayudando sus esfuerzos 
por medio de subvenciones, premios, profesa
res del Ejército, armas y municiones; perfec
cionando esta educación y proporcionando la 
Instrucción militaren Establecimientos donde 
tienen más Intervención el Ejército, á los que 
facilita mayores auxilios.

En ambos casos, las autoridades militares 
ejercen una Inspección constante.

La manera de ser de nuestra raza y las 
obligadas condiciones económicas en que se 
desarrolla la vida del Ejército impiden apli
car en España las disposiciones adoptadas en 
otros paisas para conseguir fines análogos á 
los perseguidos por este precepto de la nueva 
ley.

La preferencia é importancia que debe dar
se á la práctica del tiro en la instrucción del 
soldado obliga á dedicar en cada escuela un 
reducido número de fusiles para que loa alum
nos adquieren aquella enseñanza ó, por Iq 
menos, se inicien an alia, no pudiéndose hacer 
lo mhmo con el resto del material y ganado 
por no contar el Ejército más que con lo es
trictamente indispensable para su servicio.

La educación ó Instrucción del soldedo tie
ne un earáoter eminentemente práctico deter
minado por la misión de aquél en el combate; 
pues para disparar con acierto au arma, apro- 

? vecharse de las ventajas que ofrezca el te- 
í Freno y vigilar, no es preciso que se le ense- 
’ fien teorías ni el fundamento de los prlnol- 
- pios.

■ Los limitas qua en vista de esto parece con
veniente señalar son de 100 á 300 alumnos 

i por Escuela para las de los Institutos á pie.
Para las de los Institutos montados pueden 

, reducirse estos límites á la mitad, á fin tía no 
' distraer en este especial cometido casi todo 
\ el ganado con que t¡uentan loa Cuerpos.

i

La meritoria labor reaUzada par la actu.il 
Soeledad Tiro Nádoael, en el llampo que lle
va de existencia, ha Uñaído poderosrtmente 
en el ánimo del ministro para proponer que 
se autorice á U expresada Sociedad para dar 
la enseñanza de que se trata con igual caráo- 
tar qne en las Eeaaelas dependientes del Es
tado, siendo siempre desempañadas las clases 
por sus eoelos militare»; y en cuanto á las 
Escuelas que la Iniciativa particular pudiera 
orear, es de parecer se sometan á la» reglas 
generales establecidas para las oficiales y á 
las especiales que se dictan, á fin de asegurar 
el beneficioso y transcendental objeto que 
se persigue en bien de la Patria y del Ejér
cito.

DIARIO OFICIAL
Retiros.

Se concede el retiro al comandante de Ca
ballería da la Escala de reserva D. Tibaldo 
Sáez Hortlguela y al subinspector médico de 
primera D. José de Saoruz.

Profesorado.
Se nombra ayudante profesor de los Cole

gios de Carabineros al primer teniente don 
José Fernández González.

Déstinos.
A las Inmediatas órdenes del Intaedenta da 

división D. Joaquín Soto el intendente de se
gunda D. Arturo Bulnes Ureña, y á las del 
interventor de Ejército D. José Arana el oo- 
misarlo de primera D. Juan Piqueras. 

tor de tercera D. Joaquín González Conde.
Queda en situación de excedente y ei ex

pectativa de destino el personal que ha sido 
baja en la suprimida Inspección de las Co-

Vuelta á activo.
Vuelve al servicio activo el subintendente 

í de segunda, en situación de reemplazo, por 
5 enfermo, D. José Diez. •

En Algeclr&s, el «Marqués do la Victoria».
En Malilla, el «Lobo».
En Tarragona, lo i torpederos números 2 

y 43.
En San Ep.teban de P^avla, el torpedero nú 

mero 41.

Del comandante déla «Nautilos»: Obligado 
por viento ponie ite fresco y fuerte corriente 
he fondeado en Málaga.

Del semáforo Tarifa: Emboca por el Oeste 
el «Bazán».

Reales órdenes
Concede licencia al segundo maquinista 

D Francisco Tinoco.
Destina á la provincia marítima de Cád'z 

al segundo contramaestre de puerto Manuel 
Ortega.

Concede título de Ingeniero torpedísta elec
tricista al teniente de navio, comandante de 
Inválidos, D. Francisco Arderías.

Idem Id. id. al id. D. Gabriel Roddguez.
Idem id. id. al id. D. Antonio Batalla.
Idem prórroga de licencia por enfermo al 

alférez de navio D. Edmundo Sai juán.
Autoriza para pasar la revista de Octubre 

en la Corte á los alféreces de navio D. Rafael 
Bauzá y D. José María Rotaeché,

Concede ampleolón de Ucencia al tejiente 
de navio D. Julio Iglesias.

Declara lndemnlz*bl» comisión del servicio 
que ha de desempeñar < n Cádiz el capitán 
de corbeta D. Angel Corvara.

Nombra jefa del detall del arsenal de la Ca
rraca al capitán de corbeta D. José Antonio 
Rietori.

Idem segundo comer dinta ¿a la «Nautilus» 
al id. D. José María Morero Eíiza.

Deetlna al miaistsrio á los escribientes da 
segunda, r-cieníemen.te nombrados, D. José 
Martínez, D Vicente Prats y D. Antonio Mar
tínez Eecribniao, y á Cádiz, á D. Manuel 
Romero.

Concede aumento de sueldo por años de 
servicio al eaoriblenté da primara D. Nicolás 
As ansio.

las declaraciones y los decretos 
ile las Cortes de Cádiz

SOBRE AMÉRICA
De una conieiencía deda por D. Raiael 

María de Labra en el Ateneo de Madrid 
(corso de Historia política contemporá
nea de España).

(c o n t in u a c ió n )
Funcionando la* Cirtes gaditanas se inicia

ron las declaraciones espaciales relativas á la 
Igualdad de aap-fióles y americanos, la liber
tad personal, las libertades de I»dastria y 
cultivo, el derecho da r^praientaolón en Cor
tes y la opción á todos los empleos civiles, 
militares y eclesiásticos. De todo aso trotan 
los decretos de 15 da Octubre de 1810 y 9 de 
Febrero de 1811, fortalecidos, á la postre, por 
los artículos 5° al 9° y 18 al 27 de la Cons
titución de 19 de Marzo de 1812.

El articulo l.°, votado el día primero (24 de 
Saptlembre de 1810) de la reunión da las Cor
tes an San Fumando, es 1* ratificación de las 
afirmaciones de la convocatoria é Instrucción 
de la Regoneia de 14 de Febrero de 1810, para 
las elecciones de América y Asia, en cuyo 
documonto se dice: «Españolea americanos, 
os veis elevados á la dignidad de hombres li
bres... Vuestros destinos ya están en vuestras 
manos... Vengan vuestros representantes á 
contribuir con su ce'o y con sus luces á la 
restauración y recomposición de la Monar
quía.» L» declaración del 24 ae Septiembre es 
el voto de la revolución.

En tercer lugar, aparecen las leyes protec
toras de los Indios; el decreto de 16 de Dlolem- 

B ore de 1810, determinado, en medio del ma
yor entusiasmo, por la elocuente protesta del 
diputado leca; el acuerdo de 14 de Junio de 
1811, á propuesta del americano Larrazábal, 
para la educaaión de los Indios; el decreto de ---------- —-------•------ .
13 de Marzo dé 1811 suprimiendo los tributos 

■ especíalos de todas las «oasta»» de América y 
; la ley de 9 de Febrero del 12 (á Instancia del 
í elocuente y venerable Centro americano Cas- 
| tillo), aboliendo en abeoluto las mitas y todas 
f las car jas de los Indios. Todo eso se produjo 
[ por voto unánime, oasl po ■ aclamación, y en 
* medio de un gran entusiasmo. Fueron dlsou- 

tldes lae dos últimas leyes, pero sólo en vista 
de en mayor eficacia.

Las Cortes doeeañlstas no resolvieron, pero 
dejaron abordados y planteados dos graves 
problemas: el de la eaolxvítud negra y el de 
la libertad mercantil. En este aplazamiento 
de resoluciones definitivas, pero anunciadas, 
influyeron causes de verdadera considera
ción. Los artículos 5.® y 18 de la Constitución 
dejan fuera de la ciudadanía española á fes 
hombres tenidos por originarlos del Africa.

Y de un modo Indirecto reconocen la es
clavitud negra, por cuanto hablan de los li
bertos «desde que adquieran la libertad en las 
Españas». El articulo 22 di«a que á «los eri- 
giwarlos del Africa les queda abierta la puer- 

? ta de la virtud y del merecimiento para ser

cladxdanoR, cuya carta de tal los pedrán ccñ- 
ceder las Corte-». Pero textualmente la Cons
titución no habla de la esolavltyd, eanclonn- 
da, en términos de antipatía, por nuestra 
Partida IV.

Todas estas disposiciones restrictivas fue
ron combatidas por diputados amerienno» y 
peninsulares: por los primeros singularmen
te, sentando un noble precedente para loe 
representintas cubanos y portorrtq*, ñus d” 
1860 en adelaste, que towxren le iniciativa 
para solicitar la abolición da la esclavitud.

Pero en 1812 nadie la defendió. El asturia
no Arguelles presentó en Marzo de 1811 una 
proposición do ley para la represión del trá
fico afrlc&no. Casi al mismo tiempo el sacer
dote americano Gurldl Alcocer presentó otra 
proposición da abolición de la esclavitud. En
trambas proposiciones pasaron en 2 de Abril 
del año 11 á una Comisión especial, que, In
dependientemente de la Comisión constitucio
nal, había de dictaminar.

Para estimar bien esto hay que tener en 
cuenta varios extremos.

En aquella época toda Europa estaba ate
rrorizada por la guerra de loa negros y la ca
tástrofe de S>mto Domingo de 1803 y 1804. 
Aquellos horrorts se atribuyeron á los decre
tos radicales abolicionistas de la Convención 
francesa, sisado así que fueron terminados 
por los decretos posteriores de Napoleón, que 
en 1802, restableció la esclavitud y la trata 
africana. Esto y la invasión do España 
son quizá los dos mayores crímenes de Bona- 
parte.

Ademán, fué siempre idea de los dcceañís- 
tas que la abolición implicaba la Indemniza
ción á los propietarios de esclavos, y el parti
cular de la indemnización era uu punto difi
cilísimo en el período angustioso, de verdade
ra miseria, de 1811 y 12. ,

De todas suertes, se adoptaron medidas fa
vorables al trato y educación de los negros, 
acentuando las disposiciones da! Reglamento 
ó Instrucción de 1789, que modificó mucho la 
antigua legislación de negros, d d libro 6.® de 
la Recopilación de Indias.

Esta rtspondla á grandes prevenciones con
tra los africanos que se llevaron á América, 
por el vivo desso de favorecer á los indios, 
cuyas encomiendas y repartimientos se pro
hibieron por las Reales Células do 1526 á 
1549.

Así y todo, la legislación española, en cues
tión de esclavitud, feé siempre muy superior 
á todos los demás Códigos negros del mundo. 
Humbolt lo reconoció francamente. Después 
Cochln lo ha proclamado y justtfieado con 
pruebas Indleoatlblos, frente al tex o de todos 
los Códigos negros conocidos.

En cuanto á la libertad mercantil, hay que 
decir que esta solución se planteó en el seno 
de las Cortas*»combinada con el problema de 
la mediación Inglesa en América, para reca
bar la sumisión de los amerlaanos revueltos. 
Las Costes, daspués de graades resistencias, 
al fin se prestaban á casi todo; paro fracasaron 
las negooiaoiQuas en 1812, por la iaBisíeacia 
de Inglaterra en intervenir en Méjico y la re- 
slatencla de España á admitir su mediación 
fuera de Venezuela, Coata Rica y el Sur de 
América. Así y todo, se votó la rasietencía por 
no considerable mayoría.

A pasar da todo, y [or otros motivos que 
piden especial examen, porque no han sido 
todavía bien estudiados, y muchos fueron des
conocidos por los que con gran pasión han 
escrito sobre el particular, la guerra ameri- 
«ana continuó. Con la Reacción del 14 termi
naron la* últimas relaciones da simpatía.

El año 25 era un hecho definitivo la sepa- 
raclóu; parecían conso.idados los doctos del 
testado de Córdoba, de Méjico, y de la bata
lla de Ay acucho del Perú. De Le Plata no 
había que hablar después de 181G Y desde el 
efío 52 al 34 continuaron separado» América 
y España, realizando separadamente su «vo- 
lución política de modo no tan diferente como 
por lo común se oree.

Allá y aq?í se pelaó rudamente por una or. 
ganlzfcdón estable y liberal. Y los principios 
do 1812 se invocaron frecuentemente aquí y 
allá.

El año 86 (4 de Diciembre) se hizo la ley 
española, que autorizó el reconocimiento de 
las Repúblicas hlspano-amertcanas.

Comenzaron y desarrollaron satisfactoria
mente los tratos diplomáticos, y la Inmigra
ción esp ñola en América tomó enormes pro
porciones á partir de 1850. Primero vino el 
raoonooimiento.de Méjloo, Venezuela, Chile... 
A partir de 1850, se generalizó la reoonallia- 
otó i. Después de 1870 tomó extraordinaria 
vivaz , y de 1883 es el Tratado de España y 
el Ecuador, que puede señekrse como un 
gran progreso en el Derecho Internac! 'nal.

Nuestra política colotilal de esta última 
época dificultó lo Indecible la marcha de la 
Intimidad hlspano-amarkan». Pero deudo 
1910 han cambiado grandemente las cosas. 
Entre otras causas de este satisfactorio Cam
ilo destaca a la expulsión do Enpaña de Amé
rica por los norteamericanos, en medio de la 
indiferencia europea; los progresos y las jac
tancias de la propaganda panamericana; los 
edelRntemlentoB y l«s susceptibilidades de 
las Repúblicas españolas de Amérlta, eelssas 
de su parsonelldad; el desarrollo excepcional 
é ImpoBroatcde Ir  inmigración española en el

round» auíemeriweno, y la ruidosa y entu
siasta oelobraolóa da la independencia da 
equejiss Rcpúbileas per americanos y espa- 
ñohs. . -

Tras esto ap&reoen á última hora: 1.°, la 
Conmemoración da las Cortes de Cádiz, á 
las cuales bey que referir la última voz y la 
última manifestación del espíritu hispánico en 
el siglo xix; y 2.°, el desarrollo de !a propa- 
genda amerlflanlsta, e*n carácter popular ea 
España, y muy espeolalmoate en el litoral de 
la Península espalóla.

Cualquiera de estos hechos serla suficiente 
para producir un prefando cambio-en la mar
cha de ks cosas hispano-americanes. •

(Concluirá.)

Revista de comisario

La del mes de Octubre la pasarán las cla
ses militares que no forman Cuerpo, residen
tes en esta corte, en el orden que se expresa 
á continuación: -

Los seiores jefes y oficiales de plantilla no 
pst Unceleatfjs á Cuerpo y los pensionistas de 
las cruces de San Fernando y Han Hermene
gildo; los días 1 y 2, y horas de tres á elnoo 
de la tarde, ante el eomisario de Guerra don 
J )6Ú8 Martín de Diego, en la Costanilla de 
loe Angeles, núm. 1 (Comisaria de Transpor
tes). Los jefes al día 1 y los oficiales el día 2.

Los jefes y oficiales de reemplazo, tran- 
seuntas y con lieenoia de todos los Cuerpos 
del ejército loe días 1 y S, de tres á claco de 
la tarde, ante el oomls.iile de Guerra D. Emi
lio Chacón Morera, y en et mismo local que 
los anteriores; los jefes el día 1 y les oficiales 
el 2. •

Las partidas sueltas é individuos da tropa 
transeúntes el día 2, y horas de tres á cinco 
de la terdti, anta el comi«srlo D. ímlllo Cha
cón Morera, y en el propio total que los an
teriores.

La zona de reclutamiento do Madrid, nú
mero 1, y el primer Depéette de Caballería 
de reserva, aú-n. 1, la pasará» el día 1, á las 
doce de la mtñxna.

Las reinados psr Gxerr», ton arreglo á las 
leyó» ¿a 8 de Enero y 6 de Frbrwo da 1902, 
la pasarán los dít* 1 y 2, de tres A cinco de 
t^dai en la Costanilla de los Angolés, nú
mero 1.

Loa D opósitos de Reserva do Artillería é 
logenierus el día 1, á las .enatro y di» y me
dia, respectivamente. -

TEATROS

Eatr» los eslreaos de estos il*», que asmo 
es sabido oorrespoaden á cintas eompleta- 
mente nuevas en Madrid, Igeran dos de gran 
éxil».

Son loa ¿o las admirables y preciosas palí- 
o ü I&s  «Si enano» y «B-anea timo la nieve», 
de marcas acfeáitadws y de tniaojerable pre
sentación.

De-de hoy lunes amenizará sas famosas 
secoionea continuas y «aaatlsées» infantiles 
U¿a orquesta dirigida per ©i inteligente pro
fesor D. Moisés García, alternando las piezas 
de concierto con las melodías más apropiadas 
al caráeter de les pelícu’as artísticas.

Noticias
Aytr hizo catorce eñ;s que recibió sepulta

re el cadáver de dcñx Jalla Rogar Poche- 
ville.

Fué modelo da caridad y virtud. Los po
bres encontraron en ella alampie consuelo 
á eu Híci-tanto y remidió á sus necesidades.

Descansa en psz la que fué esp isa amantí- 
alrna de nuestro baon amigo el batallador ex 
diputado federalD. José Rubaudonadeu-Car- 
cellés. -

D jgde m»ñana 1® de Ootubro, las horas 
para que el público visite el Museo Arqueoló
gico Nacional serán de diez de la mañana á 
ouetrgdela tor le los días da trab$jo, y de 
nueva á de ce da la mañana loa festivos.

El día 20 del actual, á las doce déla maña
na, ante el «enor cura párroco de la Iglesia de 
Santa Marta ¿e la niadad de Alcalá de He- 
nai-es, D. Prudencio Jiménez, se tomaren los 
•dichos p«ra contraer matrimonio la bellísi
ma eefioriU Carmen Limadrid con el distin
guido joven Jrsé Loeches, residente en. Ma
drid, Bcfúando de testigos el presbítero den 
Maximino García, el capitán D. Gervasio Du- 
rán y D. Franciseo García Ctioano.

Asistieron al ?cto la madf.e de la novia, 
doña Felipa Sáez, y en hermano D. A ñedo.

Tedos les eoBCurreeteo se dirigieron des
pués á casa del Sr. Salinas, donde fueron ob
sequiados espléndidamente,
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x Ar ma j ia  GOMÜxúa SU iuv^iaUs 
campaba « pro de ios Laterasae militares, del 
tiMBente aaval y de la m^era Inorante de to- 
<« loe ovganteww qee Interin y oontífrayen 
ti mírlete} BflÍReiTe í * mía d a ; como bien es 
eabído^ tiene como norma de coadeeta el cui
to & h ÜsetpMM, la venerarían de la Patria, 
ti ye» SwMe * tadaa lae aaeMdoDH! honra- 
fee y 6 Mae he 8*i« justífie dos y legitl- 
n«6, d imperio del orden y d rfaepyto y la 
epneervaalM do toe preetlgtoe Indi vida alee ó 
ciüeeMvei de toda da^, per estimarlos sagra- 
¿(1 para d honor y d crédito B&eíeaato^ 
Ej é r c it o  t Ar ma b a  riges tenhxdo abiertas 
sus oolamnas para dafanAer en etiaa teda jus
ta solicitud y toda relvindicación merecida, 
tarea espinosa en que so ha desmayado jamás, 
y en la que ha llegado á lograr éxitos quo son 
detíumto ds parseveransia y de firmeza; Ej é r  
cite V Ar ^a h a  s o  ha dejado ni dejará en lo 
seoestvo de abogar Ucssaatamente por U dig- 
MBoatiAa de 1m G»p*rM*w* y ehew, no 
Xh tejad# ni t^erá ea soUritar •QMhitMnaa- 
tü h «««aria eupreeiés d* loe deeeimwhe, h 
fijara d» haberes, el pego de las ptavieaMi tto 
Sha HermesegUdo, 4 timo amparo debido en 
1)01 viudedades y orfandades, y la unión £ra- 
tefnal de ka beneméritos retirados.

Regalos y beneficios
ÍMvilhto» neeafiras stoorl polonés en dos 

h •rÜXfceri» (etaco pseetas trimestre), 
jSfce tos esderee eletalee. aslmltodos y ri pi- 
j&» n general, y la «tentetiea («res pesetas 
ItMBwVeéuna mensual), para Isa elasss é In- 
üivftas de tropa y a« aslmtladoej 'oe señores 
de h gAMm **8 «se ebon-sQ per <4elarb-

íuia ie Ib  ebrae el<e**tei, lea «alpe redtí- 
gml» el pNra 4e trae^uw eerUSft&do:

" * A*Wb AMk p (m valer, oisao pa-
> c

¿M» «fM», ea teh y ere,
tóte« M yabai*!, napa* geogrifteoe, 

r^et» 4» fcaebH» eMtbrei y Uetna* g b o I- 
^•IMEím , t»4a awr» y wlgíaal. (Su valor 
¿i ¡Nk w ím , «*o  p»*etai.)

•a v IUm  y * ya*
MÉ*. (B Mer de Ma teme,« rite 

^re*r, les «ate», «ho pe**as.)

*«*■■>*»

¡yil ewrfpéwrei de h eeoriéa «•- 
H» es a ÍB pedrfai adqeirir dlahas 

ifeei meo A 4» per 1M *• r*ei< m  ews pre 
cpttt aheeande ka 13 peseteo de eusoriprión, 
m$i é! Importe de la eirá elegís,«trea pía 

'é^i etí8MmM.eVeMt
"M primare, de h mitad del 1mp«te total, y 

^W^eilBetnados,

Tedé euMsTlpter & Muaré t Amu »#. sin 
$dhoí*a de el sumo, qie abone f s r  a »«.k ñ  -

ÚM ertomfre, tiene derecho i adquirir 
¿ehsB cbrss cea el 86 yr m ie T*e)*, 
siendo además el coste del iraaqueo y ocrtlfi- 
bxdgy en tifio 6 otro caso, de «enta del aus-

aviso Importante
i tallas <e nueatiei saw/p- 

^tti <O» jior ctMÍ^olet cheneetaecla 
¿ptotee 6 i» lite tamveega recibir ute- 

1HT6 Y ARMADA ee les cuartel*, 
"■^ytilrVs d depeadenclm doe<e pleitea sai 
^rvlelot» toa dea setas te dotaieino par» 
ífcülar i <u b baya de cnndreele, cea ee- 
^*edlda se evitarán pérdidas de a**e- 

y fes dbnslgoleates perjalelas.

PltUDíeS DB SDlCRIPCieS 
lié Hgíéfyi

l^^rld, 18 nsaa. i ¡ .....i.. 1/B pestes.
PrgvlMtaSj teimstíre.f...... 5 

eñe. f. 4t —

éW» eeeel*, ■*»

Tv&srtlátttices á América.
Gijón.

Ha zarpado sec rambo i la Habana y Mé
jico el tranatláotieo alemán «3^variar, lle
vando A borde 8b emigrantes y 186 toneladee 
da prn»netos aetnrlenos.

Eí 29 sal- rá para la Argentina el trasatián- 
tieo alemán <5?.ata Fe*.

Les maiiaei iagieeei.
Ferrol.

II comandante y tes cilelshn del eruec-ro 
Inglés «Cembarlaítd» visitaren loe Áefllleron, 
aoompeñitd** <«1 dheetor de la Coustrue^ra 
Naval, Mr Spl<?M.

Los narlnos ingleses fueron espléndida
mente obsequiados.

Han visitada el beque-escuela ks antorida- 
das de la plaza, que fueron muy Rgüi judui» 
ábordo.

Ha zarpado esta tu^de el «Cumberknd» 
can rumbo á la ría de Arosa, donde parma- 
necerán verlos dita haciendo prácticsade m»r 
los gUAídlee marinas.

Nnueves trasaildatfeea.
Odk.

Se ha recibid» en le Dalegxeíó» de la Cena 
pafifa Trseaílántleti un telegrama dando oueo- 
te de haber sido betede felizmente en el aeti 
lloro da Hiran Hantar and Wigben Rieherd- 
son, de Níwaxstle, el soberbio vapor de le 
Tras&tiántlcH «Relea Víeterla Mugente».

Tiene 10.500 toneladas, cuatro hélice y un 
andar de 11 oai lee per hora.

Hará el viaje de Cádiz á B esos Airee en 
eateree días.

Les caciquees» de Gemida» faeren i logk- 
terra para ser padrinea del nuevo buque; pero 
no asistieron á la AOlvmntdad por el luto de la 
Fa ui'k R.:al.

Faé madrlis la merq«Ma viada de Se^rte- 
tegtal, repretentiadete etleires Freeedy, ea- 
posa de une de les dlreeteres del astillero 
deuda se ha eenrraldo el beque.

M^Sl a sa aeré betad» m Bumbartea el «la 
tanta Isabel de Berbén», también eonstrald» 
para la TraeatléatiM.

Ambas veadrán i Cádiz para emprender 
sus viajes teede «qe!.

Serás destinados i la carrera de la Argen
tina.

La corbeta s^autllnae.
Métega.

Ha ftadeade »» este pt-erte la corbeta 
«Nastllsw, de teerdine marinas.

Mevimieate de aa paette.
Algeeires.

Aetualm?Bte héllasse feadeades en este 
pnerte les aiguleatM bareo»;8

K1 ee-rree africano «▼leeate Ferrer», prece
dente de Cádiz y Tánger, sen pesaje.

II vapor mareante grlege «Ftleeeehi», 
procedente dé De*le, ene temará eergamento 
de eereho pera Nueva York. Lo mande el -e- 
pitán Leónides l^calis y ptrteaeee á ¡a ma 
tríenla de Andra^

El yate f a»o^ «Tagebond», preesdente de 
B<etañe y que lleva reab) á Niza, de 38 to
neladas, armad» en bato adre, y as eapltán os 
M. Beju. Lleva á bordo al daeio, que realtsa 
in viaje de placer.

H0IEI1JS i SILHIOR RSEDl
Málaga.

Se ha celebrad» ea el Aynatamleate el eo- 
lemne acto de laaposar la medalla eenmeme- 
rativa dol hameneje al insigne poete Selva- 
dar Ruad».

La presidencia estaba ocupada por el alcal
de, el presidente de la Audiesola, el alcalde 

: y coacejaies de VéJee-Mái&ga, á eeya juris
dicción pertsneee el pueblo natal de Rneda, y 
otras antertdíides, eeietlaede la mayoría do 
loa csneejsJoe, una Camlrióa do la A^ic Imíó » 
de te Preasa y nunaaroeo piblloo.

R1 gabernader civil exeueó su astetenola 
per tenor uza coaferuaeia con lee hnelgníg. 

! tas. . , ..
Salvador Rueda, acompañado de los perio

distas y eoncejaies, y baja mazas, entré en 
el salón, oes pando la dareeha el alcalde y 
estando á su Indo Arturo Reyes.

Proneteotaroa slooQentw dlMnrBes el él- 
ealdc y varíes perfodistee.

Salvador Ruada, emoeionadíaime, dié las 
gradas, y termia nlo el aeto ee le Impuso la 
medalla, pasande luego les invitados al ealén 
de «onferoaeiM, donde se girvié *n coham- 
pagnw en heeer iei poeta, par qnlen brindé 
•1 alo&ldo, eonridorándele gloria malagseia.

El domingo próximo sa eel< brará un ban
quete, Iniciado por loa amigos y Rdmlradores 
de Rueda y Rayes.

Los ooncejb'e* despidieron A Sslv dor Rue
da en la puerta del Ayuntamiento.

Notas de Ceuta
Ejercicios de I* escuadra iapleta. —Movi

miento del puerta. — Donativo á los ato
res.
La Recuadra Inelees tcaHs ? deede nysr ejer 

oleios de artllleríe grupea entre Fui ta Almi- 
na y Cabo Ne«<ro.

El Himi’aote Bvrkoley, á bordo del eracert. 
<Cood Hope», dirige las mt.alohtas, reco 
rrtendo la linea do fuego para apreciar los 
blancoe.

La trepidación do los cañones inglese#: h 
oeusado d spaikolos a» los crlata es de algu
nas casag.

El vapor «oaguntc» ha traído 49 rtf ñ^s, 
les ouelea hau seguido su vio je A pie á Te 
t.iáa.

$1 trasporte • AJmlroeto L' be> ha zarpa
do con rumbo 6 Ltr^eh^, remoteando una 
barcaza destinada á la uímp-iñl* de mar &Ü1 
deat&cada.

Ha eraz^do el ostreeho de Gíbraltar el 
transporto cDoogols», que conduce tropas 
de alnada j a Alejandría.

Hoy u han repartido e»tr# los moros ¿«1 
aíuar de A‘m*rzc, que praetaron auxilio al 
vapor elemá» «Axo< fe-d», cuando encalló en 
aquella playa, 600 peseta*, denada* por el 
consignatario de dtoho vapor.

Doña Emilia Modero
Ayer se verificó el entlerre de la vlr- 

tuoslsloia sel ira ¿«fin Emilia Madero, 
madre de la genial actriz L*reto Prado, 
siendo una verdadera manifestación de 
duelo.

El cura de la parroquia de Sawta Ma
ría de la A múdeos, D. Antonio Me- és; 
Enrique Chicote, Julio Madero y Luis 
Prado, nieta de la difunta, presidieron el 
duelo.

Coneetometlve reiteramos i 1* insigne 
eructe y á eu distinguida fa-üllk la ex- 
pree én de n teatro Mée sin aero jrieann#. 

¿■¿róÍMfHM

Agredeeide el hlstótieo Pearto Pa’os á la 
Iniciativa que ha tomado el presidente de la 
RepibHoa da Guatemala, doctor Eetradn Ca
brera, de leventar un monuniento en la ca
rretera que une esta villa con la Rábida, ha 
exteriorizado en el día de hoy su gr*t tud por 
me lie da ana eatuslasta mxniketaaión popu
lar, qu^ ha reeorrido lae principales calle* de 
asta villa legendaria.

Peco deapuée de e)*dl* m ñaña veianee 
ergRdeaadag oen baldaras de lae diferentes 
Repíulloa» amerieasae las principales casae 
d» lae calles Gotea y Rábida, presentando el 
pueblo alegre aspeeto.

Próxlmameete á las des organizóse usa 
grandiosa manif etasió», á la qse concurrió 
todo el vecindario, siendo presidid» por el sa- , 
ier Prieto Milián (D Everii«o), asistiendo i 
además tes slgmlteadoe gres. B«rgos. Alonso 
y Lobo, M»rt!n#z Rano, Ootiérraa Vázquez, 
Mareeva, Larios. Prieto, Triste, Ortega y 
R*y, Lépez Prieto Miiláx (D. Laureano), 
Díaz y etre» maches, que por no h»eer seta 
fnformaolóa muy exteesa, GmltUaeseus nom> 
brea.

Durante el trayest» reeorrld» se dkron vi 
vas á Gaatemaia y á Kepsía, A letrada Ca
brera y A Góme* Carrillo.

Llagada la manifeat&úlón á la plaza públi- 
ea, bloloron uso de la palabra vario* de los 
señores antea citados, tenlesdo •kcientee 
freses de simpatía y Rgradeotmle*to pera la 
Repábltea de •«átemela, primera que acude 
á prestar eu oonourso material á la obra de 
culto histéreo que llevan adela ate, hace va
rios añea, espiritas geaermoa de ambos Coa- 
tlaontes.

Dijeron temblé* que la manifestación tenia 
por objeto hecer ptblloa oriento olón de los 
deseos de que las autoridades y habitantes de 
seta provincia lea ayudaren en tan patriótica 
empresa, pues los paléefllos no son más que 
las je «rrti las, las avanzadas de uae oampela, 
en que dejan la henrn al griee» del ejéreite 
qes les lleve á la vlatork, en estes !«bla* tra
bajos da veneración al pasado.

Antes de disolverse la mav-lfeataotón, el 
secretarlo del Club Palósfilo dió lectura A una 
comunicación del aeñor ministro de Marina, 
en que en términos muy bsaévolo» manifiesta 
su si topa Va y el de*eo de ver pronto renllzado 
el proyecto de Escuela Central de Náutica 
Hispano Americana en la Rábida.

Comtenza & verse algo práctico en le labor 
que con tanta constancia y fe viene realizando 
el C ub Palórfilo, qro indudablemente se im
pone saoritci.-s por la unión y corirsternidad 
hiApsno americana.

P»ro lealmente lo declara; no puede hacer 
más de lo que sue fuerzas k permiten, y con 
rste acto, ai par que muestra su agredeot- 
mie tí» á la ReDÉblica da Guatemala, hace 
un llamamiento á la provincia, porque jaste- 
mente pensando, elGIab Palósfilo y sin miras 
«guíate* d o pueda por menos de reconocer 
que la gloria del descubrimiento de América 
no es sólo de Palos, sino de tola ¡a provincia 
de Huelva, aunque la histórica villa tenga 
que ser, como no puede menos de sucedí r, la 
Meca de loe turistas amerioanes en España.

A eiua noble y deelntaresado llamamiento 
debe acudir todo buea onubense, para que en 
día no lejano pedamoa ofrecer al viajero faol 
lidad de cominíeaolonas para visitar nuestros 
venerados <ugares h stórioos, organizando ea 
determinadas fechas excursiones de turistas 
americanos.

Sobre esto deben meditar las autoridades, 
no olvidando un punto la Importancia que 
encierra lo expuesto.

Se ha roto el hielo; la oouceslón de la Re- 
piblloa de Guatemala será el comienzo de la 
calle de las Necloues, y trebejando con fe y 
constancia so llegará en breve plazo A que 
este proyecto sea por completo un hecho, 
puesto que la mayoría de las Repúblicas 
AmerloeuM seguirán, ein duda alguna, á 
Guatemala.

La unión hace la fuerza. Aquí» en beneficio 
ooK..áo, todos debemos unirnos para Urgir ai 
fin apeteciuo, que no es ni puede ser otro qee 
lograr, por todos les mediop. re rinda el debido 
culto á la cusa del descubrimiento de las In
dis» Occidentales.

J. Agea.

Fantasía británica
Con este mismo título publicó nuestro 

quertic eclega A B C el Rlguieute telesrawa, 
que reprodcelmos á título da curiosidad In- 
tirmatlva:

Coruña.
Un redactor de XI Noroeste ha celebrado 

una Ibtervlí con un Hilandero inglés, miem
bro de un Sindicato Industrial de Londres, 
que dirige á Portugal.

Asegcró que en vista del catado anárquico 
de dicha nación. Intervendrán las potencias y 
España ocupará las plazas de la frontera é 
Inglaterra les del literal} hecho esto, re da- 
slgnería al ptínclpe Mauricio do Batteoberg 
para qee dasampcñkze la regencia y celebrar 

; durant# ella unas eleocíoniis para que el país 
. manii^ste si quiere ser gobernado por Mo- 

narqcU ó por Reftbllae.
Agregó que las Oseas inglesas has Indica

do á sus elleitsa portxgueset que hagan los 
pedidos que deseen ht^ata Marzo, pues desde 
este fecha les sits&rán las mercancías en la 
frontera apañóla.

La temperatura de ayer
Máxima del aire, á la sombra............. 2,43
Miaima.................................................. 1,2

Bilereucia............................. nj

CURIOSIDADES
11 reloj de Luis XIV.

Un ladrón tan osado como sereno ha
lló medio de penetrar en la habitación de 
Luis XIV, y encaramándose en una esca
lera se puso tranqui amente á descolgar 
un reloj del muro.

Hallábase en esta operación, cuando 
entró el Rey en la estancia, y el ladrón, al 
verle, le dijo fingiendo la mayor ansiedad:

—¡Ah, señor, me parece que cae la 
escalera!

Luis XIV, creyendo que se trataba de 
uno de sus servidores, y para evitar una 
desgracia, acudió y sostuvo la escalera 
con sus manos hasta que el hombre dos* 
sendió son si rsloj, qus pensó llevaría 
componer.

Algunas horas después el Monaroa se 
enteró de que un magnífico reloj había 
desaparecido, sin que se supiese quién se 
lo había llevado.

—No me digáis -contestó el Rey,—soy 
yo el cómplice de este robo, porque yo 
mismo he tenido la escalera al ladrón.

Elcaitelpaial o>
APOLO.—A las 7, 81 club de las solteras.
A las 8 li2, El primer reserva.
A las 10 1¡2, La cocina.
A las 11 1[2, Las mujeres de Don Juan, 

CERVANTES.—A las 10 (sencilla), Modas.
A las 11 (doble). Las oosas de la vida (dos au

tos, estreno).
CÓMICO. —(Compañía Prado-Chicote),—A 

las 7 (sencilla), Las bandoleras,
A las diez y 3|4 (doble), El hongo de Pare^ 

(tres actos).
ESLAVA.—A las 6 112, Petitcafá.
A las 1 1¡2, Princesitas del dollar,
GRAN TEATRO.—A las 7 (sencilla) Mriiaóq 

de vieuto y Les Chimentá.
A las 9 l^S (sencilla), Ri dúode la afrícap#..
A las 16 3^4 (deble), La generala y los CM- 

mextá.
NOVEDADES. —A las 6, El amer que huye 
A las 7 1{4, Elhambre nacional.
A las 9, Almas bohemias.
A las 10 1¡4, El ciudadano Metralla.
A las 11 1[2, El golfo de Guinea
MARTIN.—A las 7, El amor que huye.
A las 9, 1{4, Enseñanza líbre.
A las 10 Ijá, El reino de los frescos.
A las 11 1|4, El eahallero amor.
LATINA.—No hay función hasta el jueves,
PRICE.—A las 5 1¡2, cinematógrafo y Bertuaj
A las 9 1[2, cinematógrafo y Bertin,
COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeróní^ 

ma. 8).- Dos grandes secciones de películas, de 
6 1(2 á 1]2 y de 9 1{2 á 12 1[2.—Últimas nove
dades de las principales marcas de Europa y 
América. .

SALÓN REGIO (plaza de España).—Cinema 
teatro.—Maravilloeae escenas animadas.—Seo- 
•ión eontinua desde las 5 de la tarde.—Jueves 
y domingos, matinées con regalos.—Los vieraes 
por la noche, moda.

Exitos: «El genio desvalido», «El tamborcille» 
y «El circo ambulante».

BENAVENTE"—De 6 á 12 1¡4, sección conti
nua de cinematógrafo. — Todos los días, estre
nes.

ED N-CINEMA (Atocha, 60).—A las 9 1|4, 
despedida de la troupe de M. Dufresne con sus 
carreras de automóviles y salto de la muerte, 
cine al airelibre cstrno de películas selectas v 
baile en los intermedios.

CINE HISPANOFRANCAIS (Alcalá, 1,76).— 
Sesión continua de cinematógrafo de 6 á 12 oon 
escogidos programas,

CINEMA X (Glorieta de Bilbao). — Salón de 
erano.—Sección continua de cinematógrafo d 
6 á 12 Ij2 de la noche.—Todos los días estrenos 
y cambi de películas.

CINE HISPANO FRANCÉS (Flor Baja, 24)^ 
El mejor y más barato de los conocidos.—Enj 

Irada permanente de M 12 1¡4.—La última se
rie empezará á las W 3i4.—Martes y miércoles 
no feriados, funciones populares á 10 céntimas 
entrada general.—Los jueves laborables, los ni
ños cinco céntimos.

EL POLO NORTE (Puerta de Atecha). —* 
(Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática, cói- 
mica y musical, bajo la direccióx de D. Cándida 
Bárcena). — Secciones á toa 9 y 16 li2. — Cine
matógrafo .

ROMEA.-De 6 1¡2 á 8 112 y da 9 á 121¡2, 
sección continua de cinematógrafo. — Cambie 
diario de películas.

Estrenos de las más importantes fábricas ex 
tranjeras.—Butaca, 30 céntimos.

TEATRO NUEVO. - De 6 á 8 1¡2 y de 0 i 
12 1[2 de la noche, grandes secciones de riñe- 
malógralo. Programa variado y eseogide.

CINEMA IMPERIO (Atocha, 115).-Seceióx 
continua de cinematógrafo al arle libre, da 8 á 12 
1¡2 de la noche. Proyecciones gigantesca, agraa- 
dando las figuras tes veces su tamaño natural. 
Estrenos diarios de películas sensacionales. 
Conciertos por la banda del batallón de calade
ros de Madrid.

CINE HISPANOFRACAIS (Flor Baja, 24).— 
Elegante salón. Exhibición de sensacionales p» 
ículas. Seción continua, de 6 á 12 1[4.

TRIANON PAL ACE (Alcalá, 20).—Cinema 
artístico.— Seccién continua de cinematógrafe 
de 6 de la tarde á 12 de la noche.— Programa 
variado cada día con las últimas creaciones de 
las mejeres casas.

Precios populares. .
— 1.1.1. H- .............. .. ........ ..... .

¡■e. y Lit. il  renveMiit 
Má RTÉNIZ DI TBLASCO Y COMPAÑÍA

PISARRS, H.—MLireHO 8.444.—MASMD

k. @® esfóms^o cuentan con un calloso recurso
. de R Fernández Moreno han curado las acedías, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estómago é intestinos, diarreas, vómitos

y enante revele matos difestionee, individuos que llevaban padeciendo más de veinte anos y que estaban cansados de usar ejemplares de otros preparados estomacales, sin encontrar 
,® 08 113 i %Ue a11 & Ias P™' tomas, debido al calmante que contienen. La Perla Estomacal convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, dolores de cabeza

6 la asfixia de las flemas. Laja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de Esparta.— Madrid: antigua farmacia de la
caUé i^SwameiUo^ (hoy ban Justo, 5) En Barcelona: Rodé* y Dr. Andrea. Bdbte: Lucharía, 1, y Barandiarán. Cdldia: Matute. Maltón: Valla y Pona. Sevilla: Marín. Vitoria:

Rfee; y principela* de Esparta y Aaénoa. J

M.C.D. 2022



¡¡HUROL!!
F U M A rO R E S

Gran Premio y Medalla de 0ro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus projaeda- 

dos tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y podio, especialmente el ealarrro gás
trico de los fumadores, y alivia siempre en la tuberculosis. , , 

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
Frasco para 500 gramos de tabaco, UNÍ peseta.—Po correo, 1,50

¿REUMATICOS?
Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

Bálsamo Victoria

6re^ ^elojerls 
d® P^H$

eW MSHxtWarMa-iixt-iWfcii»

FU1MCARRAL, 59.—MADRID

a^a^lEgi® $8® Goivee, 3M

átiisaR iioveá^ sia atogaiiMí ai»5- 
a r  le» y *üiétee osa tiarid&á; má^eina fe*»- 

¿3 yrsotgiM.

Tta®.*» aptie8®í*»«a fe* h  s U-
firas esa «mfifUe-aaadtíléK ^as se pewie abHr y 
f©Eer la fsía&rafta qa® ea qelera esnae redáoslo.

®$R?aá®a i^Mtlpkne: í»Sm oarta» 
^NBb^Mte».A« <d?naa ee artíítüso tal.

®ae se &®y f«2©j más asalte qse a «ae pneeate 
d ®@e.c^9 SaáiMH&l L. T^IOtET.

Apearte <• sx ^eU^a #MrWl<mt « <* 

y asr-4-^^^
p?W.® *ü 9 áa pag«U3 »a Bsdjs playas 

Valla». A <ns» ®ass<Miit*
í ,£6 gí®»»» p*F

pue á base de Mesotan, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Motilo elabora esta ofici
na de farmacia. . . .

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta ó fra
nela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, S pesetas.—Por correo, 2,50 pesetas.

NO MÍSPURGAS á la glicerlna solidificada.
Les Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para combatir 

y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento.—Caja, 1,59.

Farmacia central 8e la Victoria,
VICTORIA, 6 y 8, MADRID, junto á la Puerta 8d Sol.

De boxcalf negro ó color, 12 ptas.

TH!ieítv--eaAM eKLejiKMlA

P8EMMÍ8BAU «S.-MABBIE

Romanone?, 16, tienda, y Espoz y Mina, 20.-VICI VICI
NO CONFUNDIRLA CON OTRAS CASAS

Servidos de la Cbrapañía Trasatlántica
Xínea de Jfew-1/orlc, Cuba y Jdéjico.

El día 25 de Ootubre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va* 
Bar Suenas Aim directamente para New York, Habana, Veracruzy Puerto Méjicp.

■Cíqea de Venestuela-Colonibia. : ;
El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el 

¡5 de Cádiz, el vaper Antonio Lópe^ directamente para Las Palmas," Sta.Crúz de Teñe* 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curaqao, y para Cumaná, Carúpanoy Trinidad con trasbordo en Puer 
to Cabello.

Xínea de filipinas.
El día de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas interme

diase! vapor Lega^pi directamente para Port Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

dCínea de Rueños j^ires, . ■ .:
El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y eí 7 de Cádiz, el 

vapor P. de Satríutegui directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Aires.

Xí^ea Be femando fao

El día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor C. de Cádis^ con escala en 
Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz ie Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Peníns jla indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pesajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación;—La Compa
ñía hace rebajas de 3o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios c&merciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la. Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores.

Xíqea de Cuba y Jdéjieo.

El día i? de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Corufia, el 
vapor Al/onso XII directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
Venezuela-Colombia. ■

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Viaje extraordinario á Cuba.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 9 dé Santander, c- 
10 de Gijón, el 11 de Coruña y el 12 de Vigo, el vapor Reina Marta Cristina, derectamenee para W- 
bana, regresando con las mismas escalas menos la de Vigo.

En el mee de Noviembre hará otra espedición extraordinaria el vaper Al/onse XIII, «en las mis 
mM feehas de salida y son el mismo itinerario.

Ciencia, Belleza, Fortuna
Método nuevo, sencillo, maravilloso y práctico para 
hacerse amar, vencer la timidez, desarrollar la vo- 

. luntad, hacerse simpático, mejorar la memoria, al
canzar éxito en los negocios y triunfar siempre en 

todo; en suma, para ser feliz.

Precio: 3 pesetas, franco de porte.
Para ptOidos, dirigirse á J. Loza no.» Victoria, 6.-Maír¡d.

i A UNION Y EL FENIX ESPAÑOLOSW ww aa* «wvw «ai,

Gempañla de «egur®* renaíde»

einm sow
12.000.000 millones de pesetas efectivas

•eaiwlstemeet» deee»aBeafie<e

Seguros ®»l)re la vida 1 । Seguros 00otra InacediOB 
Alcalá, 48 --O^CmASf Cablero de tiiMSi,

Agencias en todas isa proviaeias de BapsGa, Piaaeie p Poríngs.

48 Atoa «8 sxvwwei*

TOMASA GERONIMO
R elojería. ■ • Fuencarral, 90, bajo. • ■ MORID

El dueño de esto acreditado establecimiento ofreca 
la venta á plazos, por mediación de este periódico, á 
la oficialidad del Ejército y de la Armada, Institutos 
de Carabineros y Guardia Civil y Cuerpos subalter
nos de la Marina, de los unlyersalmente conocidos 
relejes LONGINES, ROSKOPF-PATENT y otros de 
gran afinación y solidez en sus máquinas.

i Dispone Igualmaute de un grande y variad® surti
do de relojes de parad, despertadores, cadenas y di
jes de los últimos modelos y relojes de pulseia para 
caballero y señora.

Fuencarral, 90, bajo.—MADRID

| FfiBRiCS DE CORBRTSS
í 12, Capellanes, 12

■ -....— no - cbievceeá
Camisas, guantes, pañuelos, géneros de 

; ■ , ■ * 1punto. Elegancia. Gran surtido.
PRECIO FDD - - ECONOMÍA - - PRECIO FDD

GRANDES lítXBCEH ”EL SIGLO”
Los may res y más importantes de España

Conde, Puerto y C a-BARCELONA
Precio fijo.—Ventas al contado

Rambla de los estudio©, 5 y 7.— Calle Xuclá, 10, 18 y 14 
plaza Buensuceso, 1

¡ ANTONIO ROBLETE MANZ180 
HABILITADO DE CLASES PASÍVASf ,  9 - I

Apoderamieatos para militares ei activo, retirados y peisioiistai 

gesiióq gratuita; uno por ciento de comisidq 
de las cantidades á percibir. - ■

)VIadríd.--Carranza, 16, segundo derecha.
Horas de despacho: De 8 á 10 mañana y de 6 á 8 larde.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
' DE

T. ftRZüBIñ (S. en e.)
Fabricación de escopetas, revólvers y 1 Especialidad en revólvers SMITH-EX- 

nistola automática VESTA, ! PRESS, calibres y 38, de 10 y 8 tiros, 
adaptada al cartucho BROWING ) respectivamente, y revólvers VELO-

de 7,65 y 6,35 ■ SMITH. calibre 6 mim dp 10 y 8 tiros.

Importación directa de rifles de repetición 
marcas americanas. 1

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos que reiuiumo» a solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueé y 
cenlficadn. Condicionen «sipeciales de venta á los Síes. Oficiales, Clases é individuos del Ejército v h Anu^d-;

Tt 1R Z UWA (& & m O.) - EI ■ * It —
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